
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE HUACORO S.A. 

CHORDELEG-AZUAY 

INFORME DEL COMISARIO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2012. 

Manuel Jesús Yunga Coronel, que poseo el cargo de Comisario de la Compañía de Transporte 

HUACORO S.A., con domicilio en el cantón Chordeleg perteneciente a la provincia del Azuay, 

en concordancia a lo que disponen los artículos 274 y 279 de la Ley de Compañías de la 

república del Ecuador, elevo a conocimiento de la Asamblea general mi respectivo informe 

correspondiente al año 2012. He realizado las labores que fui encomendada con la finalidad de 

que la Compañía este caminando por la ruta de la honestidad y transparencia para lo cual he 

efectuado actos de vigilancia e inspección de todo tramite que se realiza ya sea internamente, 

como también en lo concerniente al servicio que brindan los compañeros taxistas en sus 

respectivas unidades, es así que diariamente he vigilado que la presencia física de los 

compañeros sea de lo mejor, y a aquellos que han descuidado su presentación han sido 

llamados muy fuertemente la atención, de igual manera he pasado revista al cuidado de las 

unidades de transporte en lo relacionado al aseo, tanto por fuera como interiormente, otro 

aspecto importante es el de que no se presenten en estado de haber consumido bebidas 

alcohólicas o que estén trasnochados, se está motivando para que las autoridades del cantón 

realicen cursos de relaciones humanas no solo para nuestra compañía sino para todas las 

existentes en el cantón, ya que por ser un centro turístico a nivel nacional e internacional es 

necesario contar con elementos que tengan buenos hábitos de comportamiento y de servicio. 

También se ha realizado periódicamente la revisión de cuentas en lo relacionado a las 

aportaciones mensuales de cada socio de la compañía, debiendo haber llamado la atención a 

aquellos que no cumplen sus obligaciones puntualmente, por lo demás las cuentas en el 

manejo económico a cargo del Sr. Gerente se encuentra en normalidad. Es cuanto puedo 

informar a la Asamblea y demás autoridades para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 

Manuel Jesús Yunga Coronel 
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